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RñSOLUCIÓ§ ASMINISTñATIVA RCD - AEVIVIEruDA HO OOO3I2Oz§

PANDO, 14 NE EN§RO DE 2025

V¡STOS Y CONSIDERANDO:

Que ¡os parágrafos I y ll del artículo 1g de la Const¡tución Politica del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen ¡a v¡da familiar y comunitariai
y que el Estado en todos sus n¡veles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés soc¡al.
mediante sistemas adecuados de f¡nanciamiento, basándose en los pr¡ncipios de solidaridad y equidad.

Que el parágrafo I del artÍculo '1 del Decreto Supremo N" 0'181 de 2810612009, Normas Básicas de¡
Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Admin¡stración
de Bienes y Servic¡os es el conjunto de normas de carácter jurídico. técnico y administrat¡vo, que regu¡a
la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en
forma interrelacionada con los s¡stemas establecidos en Ia Ley N'1178 de 20107/1990. de
Administrac¡ón y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo N'0986 de 2110512011, se crea la Agencia Estatal de V¡vienda como una
institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurfdica, autonomía de gest¡ón
adm¡njstrativa, financ¡era, legal y técnica, con patrimon¡o propio, bajo tu¡ción del ¡/inisterio de Obras
Públicas, Servic¡os y Vivienda, con el objeto de dotaÍ soluciones habitacionales y hábitat a la población
del Estado Plurinacional de Bo¡iv¡a.

Que por Decreto Supremo N0 2299 de 18/03/2015, se autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda -
AEVIV¡ENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construccaón y servicios de
consultoría, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las ent¡dades territoriales
aútónomas; asimismo, dispone que el procedim¡ento para la contratación d¡recta y la reglamentac¡ón
especffica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución
expreSa.

Que por Resolución Administrat¡va N" úiC12024 de :5/1012ü24, se aprueba el Reglamento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Oue el articulo '16 del mencionado Reglamento establece que: "La Com¡s¡ón de Evaluaciórt y
Calif¡cac¡ón, procederá al rechazo o descalificac¡ón de /as propuestas, cuando las m¡smas no cumplan
con las condic¡ones estab/ec/das en el presente Reglamento y en o/ DCD': asimismo, los ¡nc¡sos b), c)
y f) del parágrafo Ill del artículo 25 de¡ m¡smo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Cal¡f¡cac¡ón la de "b) Efectuar el anál¡s¡s y evaluación de los documentos técnicos y
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Que el artlculo '10 de la Ley No '1178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales,
determina que: "E/ Srsfenra de Admin¡strac¡ón de B¡enes y Servicios establecerá la forma de
contratación, manejo y disposic¡ón de biénes y seNic¡os. Se suTefará a /os s,gulenfes preceptos: a)
Previamente ex¡g¡rá la d¡sponib¡l¡dad de los fondos que compromete o def¡n¡rá las condiciones de
f¡nanc¡am¡ento rcqueridas; diferenc¡ará las atr¡buc¡ones de sal¡c¡tar, autor¡zar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el
proceso de contratac¡ón; simpl¡f¡cará los trám¡tes e ¡dent¡ficará a /os resporsab/es de /a d6ó/són de
contratación con relación a la cal¡dad, opoftunidad y compet¡tividad del precio del sunl¡n¡stro, incluyendo
/os efecfos de /os térm¡nos de pago.(. . .)",
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adm¡nistrat¡vos de las propuestas presentadas por los proponentes, c) Evaluar y cal¡ficar las propuestas
técn[cas y económ¡cas (...) f) Elaborar el lnforme de Evafuación y Recomendac¡ón de Ad¡udicac¡ón o
Declaratoria Desiefta, y en caso necesar¡o el lnforme de complementación o sustentación para su
remis¡ón al RCD".

Que el inciso a) del parágrafo I del aüículc 18 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras,
Adquis¡c¡ón de Mater¡al de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Dlseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando ninguna
propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DCD.

Oue el parágrafo ldel a,"iíüuln 21 del precitado Reglamento, establece entre otras func¡ones del
Responsable de Contratac¡ón Directa, la de. "(. .) d Adjudicar o Declarar Des¡eña la contratación de
obras, adquis¡c¡ón de material de construcc¡ón y servicios cle consultorla. mediante Resoluciót1
Admin¡strat¡va o Nota Expreia (seg(tn coúesponda)".

Que el citado Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral6.l, acáp¡te 6.1.2., activi*a.ies 4.5
y 6, que la Comisión de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas y lectura de precios
ofertados en acto público; efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y admin¡strativos
presentados por los proponenles en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas
en el Reglamento y en aplicación al método de selecc¡ón y adjudicación def¡nido en el DCD y elabora
el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de Adjudicac¡ón o Declaratoria Desierta para su rem¡s¡ón al
RCD, de ¡gual manera la actividad I dispone que la Unidad Jurfdica elabora la Resolución Administrativa
de Adjudicac¡ón o Declaratoria Desierta del Proceso de Contratación, para importes mayores a
Bs.1.000.000,00.

Que conforme lo previsto en el Documento de Contratac¡ón Directa del proceso de contratación
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE GONZALO MORENO - FASE (XIV) 2024
- PANDO', PRIMERA CONVOCATORIA, con Código lnterno AEV-PN-DO 03312024, el m¡smo
estableceenel numeral 7. DECLARATORIA DESIERTA: "E/ RCD, declarará dés¡efta una convocator¡a,
de acuerdo con lo establec¡do en et l\¡ticulú 18 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Abras,
Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcc¡ón y Servícíos de Consultorf a para D¡seilar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatalés de V¡v¡enda".

C§ I.'S!§ERAN OO:

Que por Resolución Admin¡6tratívá RCD - AEVIVIENtIA N" 028i2u24 de 23112124?4, el Responsable
del Proceso de Oontratac¡ón * RCü, resolvió aprobar el Documento de Contratación Directa (DCD) del
pro.eso Ce conl{atación pROY§C'fO DE VIV,rNDA NUEVA ñN EL. I\¡UNICIP,O OE GONZALO
MORENo * FASE (XlV) 2034 * PAND0", conforire lo previ$to en el inc¡so b) del paragrafo I del artlculo
21 dei Reglamento pára la Ccntrátación Directa de Obras, A.clquisicióñ de lrlaterial de Construscrón y

Serviuir¡s de Consultoria para Diseñar y Ejecutár Programas y Proycstos Estatales de ViviÉnda,
áprólrado ñrediante Re$olución Adñinrstrativa N" 070/2024 de 2511012024.

Oue, de asuerdo al cronograma rle p!azos esteLllec¡dos eñ el DCD, del rÉlerid¡ proceso de contraiacrón,
hásta horar, 11:10 del 0610112025 se tenia previsto ia presentación Ce propueslas pór los Fotencia¡es
propóne¡rtes. en lá Calle Carmen Cabrejcs dei Barrio fulad'€ Názai'¡a ke nte ál Karaoká I'lélodias -
lJnrCad Admisistrat¡,,á.

iC$nsts'a§}f,snd€er:!¡*vo5§6§€Ét@§:
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Que inr¡lediatanieñte degpr¡*s del plázó de pressfltación de propuestas, la Comisión de Evaluación y
Calificación si exisliera proDuestas procedería á la ¿pertura de propuestas en acto públicc a hora§
11.37 del AA|U120?5. Én rnstalacjoies ije la Ageñcia Estatal de VivienCa, ulricada er la calfe Cárme,l
Cabrejos dúl Bariio |.lazaria frente al Ka.aohe Melodia y por rnedio del enlace
https://meet.google.com/aqe-sayc-eqg, donde se habria que hacer coñcce. pú§licamenta ei nctrbre
dei proponei'rte y el p.ecic total de s(l propuesta ec$rón]ica, se tendría que reáli¿ar la verificáción de
los documentüs presentacJo§, aplicanio la nletodslasía PRESENTÓlNO PRE§ENT0, §cñforme el Acta
rlue cursa en astacedentes, de asuerdo al siguiente detalle:

NO §E RECIBIO NINGUNA PIICIPUE$TA

Que concluido el acto de apertura, en sasión rÉservada la Coirisión de Calificación procÉd¡ó a la
Evaluac¡ón Preiiminar y ap,icaoión del Mát$do de Sei*cé'ón y Adjudicacrón Calidád, Propuesta Técnica
y Costo de lá propuesta presentáda, seguidamente elabóró el lnforme
AEV/DlR.pNDIACP_.lNF/Nro.000312025 de A6lt1i?025. d* Evaluación y Recümendación de
Declarator¡a Desieria cel proceso d€ contratacióñ; PROYECTü DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNTCTP|O DE GONZALO MORENO - FA§E (Xw) 2024 * PANDO", PRTMERA
CONVOCATOR¡A, con Código lñterno AEV-pN-DO 03312024, aprobado por e¡ RCn, púr el cual
recomienda "(...) §eclarar Dosie¡to, úl prcsents ptocá$o de cantrutación. en e! matco de ¡o estableóklo
en el Attícttl{r 21. Parágrafo l, incisa g) d¿l Reirlarnentó pa,d la Caniratación Orecta do oárirs.
Ac!(tLt¡s¡ción de Matsr¡al de Co¡1slruüción y Serlicio6 cla CaJ$ultoria para D¡señat y EjL'cutar Pto{1Émas
y Ftoyeütas Estálales cte Viviencla. tadá vez qu€ NO SÉ. REC[BTO NINGUNA PROPUÉSTA para el
prace$o tlé cantratac¡Ón, con lo es§,ecificacl<t en al Documetrt<, de Cafittatac¡ón D¡recta (DCD). extret¡1o
qua se constituya en u¡ta caLrsál exptesamente esiaii/ecrda et, ai ArÍícitto 18, Parágrafo i, lnciso a) del
réferidc Re.qlarnento .

Qle mediante prúveido N'' S de lá Hoja de Rrtá l-2024-34075, e! Responsable de Contratación Directa
(RCD). r6mit¡ó üi proceso ife corltratación PROY§CTO DÉ VlVlÉNüA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE GONZALO MORENO - FASE (XrV) 2024 * PANDO',, PRTMERA CONVOCATORTA, con
Código lnterño AEV-PN-DO 43312424. a la Unidad Jur¡dica. para la elaborac¡ún de la Resolúc¡ón
Admi¡ristrativa de De¿láratoria Desierta segúr] rec(imendaciorles de Ia Comisión de Evaluación y
Calif¡ca¿ión.

FOR TA TO;

Él Respoñsable de Contratación Dire¿ta {RCD) delegado por Rescluclón Administrát¡va N'07512024
de 3111012024, en aplicación del ¡nc¡so g) dei parágráfo ¡ del articulo 21 del Reglamento para la
Contratác¡ón Direcla Ce Obras. Adqui$¡ción de Material de Censtrucc¡ón y Servlcios de Consultoría
para Diseñar y Éjecutar progranias y Froyectos Estatales Ce Vivienda, aprobado nrediante Resolución
Adm¡nistraiiva N' 07012024 de 2511012024.

RE§UñLVE:

PRIMERO.- E§CLARAR DESIE§TO e! pi'oceso d€ Cüntratac¡ón Directa: PROYECIü PE VIVIEñDA
NUEV.{ EN EL MUNtCrptO DÉ GONZALO MORENO - FA§E {XtY) 2024 * PANOO", PR|M§RA
CONVOCATORIA, con Cócligo intsrno AEV-PN-SO 03312024. en el marco del inciso a) del
parágrafo I del ártlculo '18 dei Regiaülento para la Co»tratación Directa de Obras. Adquisición de
Material de Construcc¡ón y §ervicios d* Ccnsultüría párá Di6eñar y Ejecutar Proaramas y Proyectos
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EBtatale§ de Viviendá, aprobado rn{,cliante Resolucrún Adrnin¡strativa N" 07012024 de 2511012A24. lo(ra
yez que ilo se recibió ninguña propuesta crin lo espeó¡ficádo en el DCD, conforme establece el lñforme
AEVIDIR.PNIACP*lNFi Nro 0003/2025 de Aü0112A?5. ei¡itido por la Comisión de Eva¡uacrón y
Calificación, nlisñio que aft Anexo forma parte iñtegrante e ¡ndivisible de la presente Resclución
Adm¡nistraliva.

§EGUNDO,- La Unidad Aijministrativa queda encargada Cel"ealizar la publicación en la pás¡na web de
la AEVIV,ENDA, así como la prosecución de los rJe¡¡ás actos administrátivos inherentes al presente
pr"oc€so de contratación, vel¿ndo por ül .umplimiÉnto de las condioiones, y los p,azos establecidos en el
arlíc\lo 23 dei ReglamÉnto para ia Coniratáción D,recta {ie Obras, ACquisiriófi de Moter¡al cie
Co,]strucción y S-^rv¡üios cle Csnsulioria para Drseriar y Ejeoutar Programas y proyectos Estalales de
Vivie¡da. aprobádo me{iiante Resoiucióri Adniiniskáliva N" A7ü12024 de 25i1A12A24.

Registrese, notitírit¡sse, cúmplase y archivese

L¡c. Ratn¡ro Geman V¡llarreal Díaz
RESpoNSABLE DEL pRocEso or conrnlltctót¡

DIRECTA - RCD
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